
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

resoLocion n* sc-oy--88- 00183 

ECON. GILBERTO NOVOA MONTALVO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, ENCARGADO 

MEDIANTE RESOLUCION N* ADM-87224,DE 31 DE JULIO DE 1987 

CONSTDERANDO: 

QUE el 23 de diciembre de 1987 se ha otorgado ante el Notario 

Vigésimo Sexto del cantón Quito la escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos de "ELABORADOS DE CARTON Y 
PAPEL CIA. LTDA ELAC” 

QUE la señora Alicia Rotman Horwitz en su calidad de Gerente 
General de la compañía, materia de la presente, con el patrocinio 

del doctor Eduardo Santos, ha solicitado la aprobación de la 

escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias certi- 

ficadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección de Compañías de Responsabi- 
lidad Limitada de la Intendencia de Inspección y Control ha 
presentado el informe favorable N* 163 de 11 de diciembre de 
1987; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio, Integración 
y Pesca, mediante Resoluciones Nos. 966 y 95 de 17 de diciembre 

de 1986 y 23 de febrero de 1979, respectivamente, autoriza a 

las señoras Alicia Rotman Horwitz y Lilian Wrtheim Rotman de 
nacionalidad chilena para que inviertan en el aumento de capital 

de “ELABORADOS DE CARTON Y PAPEL CIA. LTDA ELAC”. 

QUE el Departamento de Compañías de Responsabilidad Limitada 
de la Intendencia de Derecho Societario, mediante nmesorando 

N” DJ-RL-88-078 de 27 de enero de 1988 ha emitido informe favorable 

para la continuación del trámite, una vez que considera que 
se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución 
N” ADM-86393, de 31 de diciembre de 1986; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de “ELABORADOS 

DE CARTON Y PAPEL CIA. LTDA ELAC”" por CUATRO MILLONES DE SUCRES 

(S/. 4*000.000,00) con lo que asciende a CUATRO MILLONES QUINIENTOS 

MIL SUCRES (S/. 4*'500.000,00) dividido en 4.500 participaciones 

de UN MIL SUCRES (S/. 1.000,00) cada una, y, b) la reforma de 

estatutos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.” DISPONER que un extracto de la indicada escri- 

tura pública se publique, por una vez, en uno de los diarios 

de mayor circulación en Quito. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 
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ARTICULO TERCERO .- DISPONER «que el Notario Vigésimo Sexto del 

cantón guito torne nota al margen de la matriz de la escritura 
pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución 
y siente razón de ests anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Hercantíl del 
cantón Quito: «) inscríba la relerida escrivura pública junto 
con la presente Resolución, archive una copla de dícna escritura 
y devuelva las restantes con la razón de la inscripción «que 
so orienes y, tk) cuspla coñn las denás preecripciones contenidas 
en le Ley ee Registro y el artículo 353 Gel código ús Corexcio. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notarío béciso Primero del 
cantón Quito anote al margen de la matriz de la escriterza pública 
de 10 de marzo ús 1976 por la cual se consrituyó la compañía 
en referencia que hs procedido a ausentar el capital y roformar 

sus estatutos, nedíante la escrítura pública que «3 aprueba 
por la pressnte Resolución y siante razón de osta anotación. 

CUNPLIDO, vuelva el expeújente. 

CONUNIQUESE.- DADA y (irmada n la S5uperincendencia de 

Compañias, «en Quito, » 

27 ENE. 1988 

 


